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Ref:                    Sucesión Intestada 
Causante. Yerfenson Esneider Quintana Diaz 
Radicación. 2020-00154-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 141. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Dr. EDWARD CAMILO SOTIO CLAROS da respuesta al requerimiento ordenado por 
el Despacho ordenado en auto del 19 de enero de 2021 y solicita información sobre 
registros de memoriales en la plataforma Tyba, entre otros. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por secretaría expídase la información pertinente. 
 
Comoquiera que a la fecha el señor CRISTHIAN FELIPE QUINTANA AROS no ha 
ejercido el derecho de postulación, se dispone una vez más REQUERIRLO, a fin de 
que proceda a designar abogado para que lo represente en este asunto e iniciar con 
el trámite respectivo.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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